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se el Ministerio de Educación los ejemplares 
qué estime suficientes para enviar a los centros 
docentes y culturales del país y del exterior. 

Artículo 3° Se colocarán sepdos: retratos su-
yos, al óleo, en lugares principales de la Facul-
tad de Medicina, el Senado de la República y 
el Cabildo de Paipa. 

Artículo 4° Para cubrir los gastos correspon-
dientes destínase la suma ele cuarenta mil pe-
sos ($ 40.000) moneda corriente. Si ésta no 
fuere' incluida en el Presupuesto, el Gobierno 
queda facultado para hacer los 'traslados y apro-
piaciones necesarios para el cumplimiento de la 
Lev. 

Artículo 5" Copia de ' la presente-disposición-
será entregada, en pergamino, a los familiares 
del doctor Miguel Jiménez López, mediante una 
comisión designada por el Parlamento.' 

Artículo 69 Esta Ley rige desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a 13 de diciembre 
de 1.963. 

El Presidente del Senado, 

DARIO MARIN VANEGAS 

El Presidente ele la Cámara, 

MANUEL CASTRO, TOVAR 

El Secretario del Senado, 

Néstor Eduardo Niño Cruz 

El Secretario de la Cámara, 

Yefitor Urbano Tenorio 

República de Colombia. - Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., diciembre 31 de 1963. 
Publíquese y ejecútese. 

GUILLERMO LEON VALENCIA 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Carlos tiavz de Santamaría. — El Ministro de 
Educación Nacional, Pedro Gómez Valelerrama. 

República de Colombia. - Gobierno Nacional. 
Bogotá, D. E., diciembre 81 de 1963; 
Publíquese y ejecútese. 

LEY 146 DE 1963 
(diciembre 31) 

GUILLERMO LEON VALEÑO 4 p o r '«nal se ordena a la Nación, Departamentos 

" y Ferrocarriles Nacionales, la construcción de unas 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, obras, .y se reglamenta la futura construcción de 

Carlos timiz de Santamaría. — E] Ministro de 
Educación Nacional, Pedro Gómez Vaíderrama. 

LEY 144 1)1: 1963 
(diciembre 3f) 

por la cual la Nación coopera a la construcción del 
Instituto Técnico "San José", de Mosquera 

(Cundinamarca). 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 1° La Nación cooperará, con la can-
tidad de u n m i ] 1 ó n quinientos mil pesos 

1.500.000) a la construcción del Instituto 
Técnico " S a n José", que dirige la Comunidad 
Salesiana en la ciudad de Mosquera, Departa-
mento de Cundinamarca. 

Artículo 29 La suma de que t ra ta el artículo 
anterior se pagará en tres cuotas anuales de a 

.quinientos mil pesos (.$ 500.000) cada una, a 
part i r de la vigencia fiscal de 1963, cuotas que 
deben f igurar en el Presupuesto, Nacional de 
Gastos con cargo al Ministerio de Educación 
Nacional, y si ello no se hiciere, queda faculta-
do el Gobierno para abrir los créditos adiciona-
les, hacer los traslados presupuéstales, contra- ; 

créditos y demás operaciones conducentes al de-
bido cumplimiento de esta Ley, la cual regirá . 
desde su promulgación. 

� Dada, en Bogotá, D. E., a 13 de diciembre 
de 1963. 

E l Presidente del Senado, 

DARIO MARIN VANEGAS 

El Presidente de la Cámara, 

MANUEL CASTRO TOVAR 
El Secretario del Senado, 

Néstor Eelueirdo Niño Cruz 

El Secretario de la Cámara, 

� Néstor. Urbano Tenorio 

LEY 145 DE 1963 
(diciembre 31) 

por la cual se crdena la construcción y dotación del 
Palacio.de Bellas Artes en la ciudad de 

Santa Marta. 

El Congreso de Colombia 

DECIÜJTA : 

Artículo 1?- Destínase hasta la suma de dos 
millones de pesos 2.000.000) para la cons-
trucción y dotación de un Palacio de Bellas Ar-
tes en la ciudad de Santa Marta, Departamento 
del Magdalena. 

Artículo 2° Dicha construcción deberá veri-
ficarse de preferencia en los terrenos cedidos 
por el Departamento del Magdalena para este 
efecto mediante la Ordenanza número 4 de di-
ciembre 1? de 1948. 

Artículo 3° Los estudios, planos y presupues-
tos para la obra de que trata la presente ley, 
serán elaborados por la Sección de Arquitectura 
del Ministerio de Educación Nacional, previo 
concepto de la Secretaría de Educación del Mag-
dalena, 

Artículo 4° E n la elaboración de los planos v 
presupuestos de la obra se tendrán en cuenta 
las necesidades de la ciudad en. este campo, a 
saber: Instituto de Bellas Artes.con su respec-
tivo salón de actos, biblioteca, sala de., exposi-
ciones y sede para entidades eidturales. 

Artículo 5° Tan pronto el edificio estuviere 
concluido, la Nación procederá a hacer las dota-
ciones correspondientes de aeuerdo con la. fina-
lidad-de la construcción. 

Artículo 6° La suma indicada en el artículo 
1° de, la presente Ley será entregada al Tesore-
ro General del Departamento del Magdalena pa-
ra la inversión correspondiente, y este funcio-
nario queda obligado a reiídir ante la Contralo-
ría General de, la República las . cuentas respec-
tivas y todo ele acuerdo con la reglamentación 
que al efecto expida dicha entidad. 

Artículo. 7° La suma mencionada se pagará 
por la Nación en las vigencias de 1964 y siguien-
tes, para lo cual se apropiarán las partidas ne-
cesarias. El Gobierno queda autorizado expresa-, 
mente para hacer, las. traslaciones pertinentes 
y abrir los créditos en los Presupuestos respec-
tivos. Dentro del supuesto de que no se hicieren 
las apropiaciones presUpuestales del caso, él Go-
bierno queda también autorizado para celebrar 
las operaciones financieras y de crédito que se 
requieran para la efectividad de 1a, presente Ley. 

Artículo 8° Esta Ley regirá desde Su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a 13 de diciembre 
de 1963. 

El: Presidente del Senado. . 

DARIO MARIN VANEGAS 

El Presidente de la Cámara, 

MANUEL ,C ASTRO.TOVAR 

� -El Secretario del Senado, �: � ; " 

Néstor Eduardo Niño Cruz 

El Secretario de la Cámara, 

Néstor Urbano Tenorio 

República de Colombia. - Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. ]�:.. diciembre 31 de 1963. 
Publíquese y ejecritesé. 

GUILLERMO LEON VALENCIA 

v El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Genios Sanz de Santamaría..— El Ministro de 
Educación Nacional, Pedro Gómez Yaklcrrama. 

carreteras y líneas férreas. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

, Artículo 1° La Nación, en toda carretera: que 
se encuentre incorporada al Plan Vial Nacional, 
y que haya sido construida en fecha posterior a 
las líneas-férreas que atraviese en todo su re-' 
corrido, procederá a construir los pasos i n f e -
riores o superiores, según la técnica aconsejable', 
para evitar la existencia de los llamados paso 
a nivel sobre las líneas férreas. 

Artículo 2° En la misma obligación estarán 
los Departamentos, en relación, con las carretea-
ras: de carácter -departamental. 
: Artículo '3° Los Ferrocarriles Nacionales pro-
cederán; asimismo, a construir en las carreteras 
nacionales o departamentales, construidas- con 

-anterioridad al ferrocarril, los pasos inferiores 
o superiores para los fines atrás indicados. 

Artículo 49 En tocia línea férrea o carretera 
que se construya: en el territorio de la República 
en el futuro, deberá de cumplir lo atrás deter-
minado para evitar los llamados paso a nivel. 

Artículo 5° Autorízase al Gobierno Nacional 
para hacer los traslados presupuéstales que sean 
necesarios en las próximas vigencias para darle 
cumplimiento a la presente Lev. 

Artículo 6° Esta Lev rige desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a 13 de diciembre 
de 1963. 

El Presidente del Senado, 

DARIO MARIN VANEGAS 

El Presidente, de la Cámara, 
y MANUEL CASTRO TOVAR 

El Secretario del Senado, 

Néstor Eduardo Niño Cruz 

El Secretario de la Cámara, 

, Néstor Urbano Tenorio 

República de Colombia. - Gobierno Nacional, 

Bogotá, D. E., diciembre 31 de 1963: 
Publíquese y ejecútese. 

GUILLERMO LEON VALENCIA 

�El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Carlos Sanz de Santamaría. — El Ministro de 
Obras Públicas, Toméis Castrillón Muñoz. 

LEY 147 DE 1963 
(diciembre 31) 

por la cual se ordena la creación de una Escuela 
Industrial en la ciudad de La Dorada, (Departa-
mento dé Caldas), la construcción del edificio para 

su funcionamiento y la correspondiente dotación. 

El Congreso de Colombia 

? DECRETA: 

Artículo l 9 Créase una Escuela Industrial en 
la ciudad de La Dorada (Departamento de Cal-
das). 

Artículo 2° De conformidad con el artículo 
anterior, el Ministerio de Educación ordenará la 
construcción clel edificio correspondiente, con 
todas las condiciones que la técnica moderna, en 
el plano pedagógico, indique. 

- Parágrafo. Los estudios, planos y presupues-. 
tos para la obra de que trata el presente ar-
tículo serán elaborados por la Dirección dé Ar-
quitectura del Ministerio de Educación Nacio-
nal. . 

Artículo 3°' El cumplimiento de esta Ley, por 
parte del Gobierno, quedará condicionado a que 


